
d. cb. Mb- “QS 

Guayaquil, 7 de Marzo de 2008 

Señor Capitán 

SANTIAGO IVÁN TOLEDO ECHEVERRÍA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la 
compañía SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a Usted en el cargo de GERENTE 
GENERAL por el lapso de dos años, la cual tenía un nombramiento inscrito el día 20 
de Marzo de 2006. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, el día 8 de Agosto de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el día 11 de Octubre de 1995. La compañía Aumentó su Capital y Reformó sus 
Estatutos Sociales mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, el día 13 de Noviembre de 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 23 de Enero de 2004. 

Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA y declaro que 

me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 7 de Marzo de 2008 

    CAPT. SANTÍAGO IVÁN TOLÉDO ECHEVERRÍA 
C.C. No. 01-0008695-8 
ECUATORIANO



NUMERO DE REPERTORIO: 15.239 

FECHA DE REPERTORIO: 31/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 09:10 
XT 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dieciséis de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERVICIOS NACIONALES DE PRACTICAJE S.A. SERNAPRA, a 
favor de SANTIAGO IVAN TOLEDO ECHEVERRIA, a foja 41.509, 
Registro Mercantil número 7.481. 

ORDEN: 15239 
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